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ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Escala de 
Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos 
de Investigación».

En el recuadro 16, «Especialidad, área o asignatura», se consig-
nará la especialidad a la que se concurre (indicar solamente una).

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L» (acceso 
Libre).

En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad convocante», se 
consignará «Ministerio de Educación y Ciencia».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 
Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Madrid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior al 
33 % que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de 
reserva para personas con discapacidad, deberán indicarlo en el 
recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se hará 
constar la titulación que se posee para participar en las pruebas 
selectivas.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 20,30 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182-2370-44-0200203771 del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, a nombre de Tesoro Público. Ministerio de Edu-
cación y Ciencia. Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse 
directamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria. 

 19028 ORDEN ECI/3189/2007 de 22 de octubre por la que 
se corrigen errores de la Orden ECI/2030/2007, de 
26 de junio, por la que se convoca proceso selectivo 
para ingreso, por el sistema de concurso-oposición libre, 
en la Escala de Titulados Superiores Especializados del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Advertidos errores en la Orden ECI/2030/2007, de 29 de junio, 
por la que se convoca concurso-oposición libre para cubrir treinta plazas 
en la Escala de Titulados Superiores Especializados (código 5405) del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 163, de 9 de julio de 2007, se procede a 
incluir en el anexo III. «Tribunales calificadores», el siguiente párrafo:

«El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.»

Madrid, 22 de octubre de 2007.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Presidente 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Carlos Martínez 
Alonso. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 19029 ORDEN TAS/3190/2007, de 19 de octubre, por la 
que se convoca concurso específico para la provisión 
de puestos de trabajo.

Vacantes puestos de trabajo en los Organismos Autónomos del 
Departamento, Fondo de Garantía Salarial, Instituto de la Mujer, Insti-
tuto de la Juventud y Real Patronato sobre Discapacidad, dotados pre-
supuestariamente y cuya provisión se estima conveniente en atención a 
las necesidades del servicio, procede convocar concurso especifico para 
la provisión de los mismos, que puedan ser desempeñados por funcio-
narios pertenecientes a Cuerpos y Escalas de los grupos A, B, C y D.

Este Departamento, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) 
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y previa aprobación de la Secre-
taría General para la Administración Pública a que se refiere el artículo 
39 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, ha dispuesto convo-
car concurso específico (C/132) para cubrir los puestos que se relacio-
nan en el anexo I y I bis de esta Orden, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera. Requisitos de participación.

1.1 Podrán tomar parte en este concurso, los funcionarios de 
carrera, de cualquier situación administrativa, salvo los suspensos en 
firme mientras dure la suspensión, incluidos en el ámbito de aplicación 
del articulo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, pertenecientes a 
Cuerpos y Escalas clasificados en el grupo al que hacen referencia los 
Anexos I y I bis de esta Orden, comprendidos en el artículo 25 de la 
citada Ley, con excepción del personal sanitario, docente, investiga-
dor, de Instituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, de 
30 de diciembre y con las orientaciones de atención a los sectores 
prioritarios señalados en el Real Decreto 120/2007, de 2 de febrero, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2007, podrán 
participar en el presente concurso los funcionarios de carrera en cual-
quier situación administrativa, incluidos los funcionarios pertenecien-
tes a Cuerpos y Escalas de Correos y Telégrafos; excepto los suspen-
sos en firme mientras dure la suspensión, con excepción de los que 
presten servicio en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de Policía y de la Guardia Civil.

Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 
Dirección General de Marina Mercante.

Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 
Científica y Tecnológica.

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Estadís-
tica.

Ministerio de Medio Ambiente.
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: Servicio exterior 

y Agencia Española de Cooperación Internacional.
Organismos Públicos de Investigación adscritos a los distintos 

Departamentos ministeriales.
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

No obstante lo establecido en el apartado anterior, para la obten-
ción de los puestos convocados por este Departamento ministerial en 
el presente concurso en la organización periférica del Ministerio y sus 
Organismos Públicos podrán participar los funcionarios de carrera en 
cualquier situación administrativa, excepto los suspensos en firme 
mientras dure la suspensión, con independencia del Departamento 
ministerial donde presten servicios, siempre que reúnan el resto de los 
requisitos exigidos en esta convocatoria.

De acuerdo con la Resolución aprobada por la Comisión Ejecutiva 
de la Comisión Interministerial de Retribuciones de 27 de julio de 2007, 
se deja sin efecto la clave que impedía a los funcionarios pertenecientes 
a Cuerpos y Escalas de Correos y Telégrafos ocupar determinados pues-
tos en la Administración General del Estado. En consecuencia, los fun-
cionarios de ese colectivo podrán participar en este concurso siempre 
que reunan el resto de los requisitos de la convocatoria.


